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La granja... modelo.
Yá saben los lectores la solución que  se  ha 

dado al asunto:  el establecimiento agrícola 
s e  ins ta lará  en Cartuja,  sin cumpl i r se  el r e 
quis i to ,  que  la ley de te rmina ,  de un  prévio 
d ic támen acerca de si la finca r eúne  las c o n 
dic iones  q u e  há  menes te r  para  el caso. No 
d iscu t i remos  nosot ros  las cual idades  del 
Cercado,  ni  la conveniencia  ó inconvenien
cia de que  se instale en  él la Granja;  a sunto  
es este que  cor responde á los peritos;  mas 
debemos  pro tex ta r  de la infracción de ley 
comet ida  por  los anter iores  d ipu tados  y, por  
los de ahora ,  sancionada.

En jus t icia,  reconocernos que  la cues t ión,  
mal  planteada  desde un pr incipio, era e s p i 
nosa  y difícil de resolver; pero,  que  la D i p u 
tación an te r ior  hubiese  ext raviado el n e g o 
cio, no justi fica que  la actual ,  p resc ind iendo  
de  la Ley,  rati f ique el e r ro r ,  por  ignorancia  
ó malic ia  comet ido,  y con t inúe  los desacier 
tos q u e  tan l amentab i l í s imos  resul tados  p u e - 
den t raer  á los intereses provinciales.

Guando un o  se equivoca  y ha  venido  á te
r r eno  difícil ,  la van idad  lo e m p u ja  ü s e g u i r  
adelante  por  aque l  c a m in o ;  la rec t i tud  de 
conciencia  exige s in  embargo ,  reconocer  la 
equivocación,  y volverse  at rás,  y de s t ru i r  lo 
hecho ,  sobre l levando los per juicios ,  ó e x i 
g iendo  si es posible,  la responsabi l idad á 
q u i en  cor responda .

Nosotros  c reemos,  con el Sr .  Segura ,  que  
hub ie ra  sido necesar io i ndem niza r  ios p e r 
ju ic ios  al d u e ñ o  de la f inca, porque  este no 
es responsable  de cu lpas  de  la Diputac ión ;  
m a s  c reemos  también  q u e  los perjuicios  no 
ser ian  de  la impor tanc ia  q u e  se dice, n i  por  
cons igu ien te  su  indemnizac ión  tan g r a v o 
sas com o  asegu ran  los q u e  desean outrance- 
la  ins ta lación del es tablecimiento en el C e r 
cado.

Y ent re in d e m n iz a r  perjuicios  que  no es 
pos ible  sean de  m u c h a  considerac ión,  c u m 
p l i endo  j u n t a m e n t e  la ley,  y escarnecer  la 
m i s m a  ley, llevando á  un  peligroso despeña 
dero  los intereses  provinciales,  no caben  v a 
cilaciones.

Dice el Sr. González Chia ,  y debe haber lo  
es tudiado,  que  la instalación de la Granja ,  en 
las condiciones que  esta  se ha decidido,  cos 
ta rá  á la provinc ia  30000 duros.  Si el p r o 
nóst ico se c u m ple ;  si la Granja ,  por  no r e u 
n i r  condiciones,  no dá  resul tado sa t i s fac to 
rio, y  se invier te ,  sin éxito, aquel la  s u m a ;  
¿que responderá  la Diputación á los pueblos ,  
fust igados por  sus  t r ibutos  en n o m b r e  de 
mejoras  que  no han de ver  realizadas?

Sembrad y recogeréis.
No conocemos nada  más  triste en cále v a 

lle de lágr imas,  q u e  el dest ino de esas p o 
bres  mujeres  que  se adoran  á sí propias ,  y 
c uyo  único móvil es la van idad ,  en la a t 
mósfera  pu ram en te  exter ior  en que  se m u e 
ven.

Dedicadas únicament® ¿  l l amar  la  a t e n 
c ión ,  sujetas á  la esclavi tud del lujo, nada  
g rande  ocupa sus  horas,  y e n  los d ias  de  la 
vejez,  ni un solo recuerdo dulce y c o n s o la 
dor  v end iá  á d i . e r t i r  la aridez de sus  dias,  y  
el inconsolable  pesar  de la pérdida de sus 
i lus iones.

Sembrad y recogeréis, dice la Escr i tura:  
¿qué s i em bran  esas pobres  mujeres  que  se 
l evantan  á la u n a ,  a lm u e rz a n  á  las dos,  p a 
san  vi st iéndose hasta  las cua t ro ,  r ecor ren  
unas  cuen tas  t iendas  moles tando á los co 
mermantes ,  dan a lgunas  vuel tas  en pas to ,  
com en  á  las nueve,  van á  las diez ai teatro,  á 
las doce á u n a  soirée y  se acuestan á las tres 
d e  la mañana?

Sí, desgrac iadamente  s i e m b ra  algo: env i -  j 
dias ,  rencores ,  coque te r ías . . .  y a lguna  vez al -  ,, 
go más :  n u n c a  he comprend ido  que  la m u 
jer  que  ama á su  esposo,  q u e  la m u j e r  que  
es m adre ,  sobre  todo, mire  como el p r imero  
y  más  impor tan te  de sus  cuidados  el l l amar  
la a tención con sus  trajes v sombre ros ,  el 
ecl ipsar  á  todas las demás  mujeres :  y sin e m 
b a rg o ,  conozco á  muchos  de estos logogrifos 
v iv ientes  q u e  pasan la vida sin pensar  abso
lu tamente  en los séres q u e  debieran serle  
más  am ados ,  q u e  no leen j a m á s  los libros 
nuevos  que ,  sin cor tar ,  colocan sobre la m e 
sa de su sa lón,  q u e  dejan olvidar  la mús ica  
q u e  sabían,  el d ibu jo  en  que  sobresa l ían 
cu an d o  n iñas ,  y que  han perdido por  c o m 
pleto el raciocinio,  que ,  a u n q u e  no en  gran  
dósis,  han poseído a lgún dia.

La pobre m u je r  que  cae en la adoración 
del lujo-y de la v a n idad ,  q u e  se deja poseer 
del fanat ismo de  la tonter ía ,  de  la v e n a l i 
dad,  de lo q u e  hay de más  frívolo en el 
m u n d o ,  es tá  perdida:  el cul to  de  la' os ten ta 
ción, es el único  que  sobrevive en su a lma á 
todos los cul tos  y á  todas las adoraciones.

¡Oh dolo»! a lgunas  de estas míseras  paga
nas  son jóvenes,  boni tas,  s impát icas  á  todos 
por  sus  grac ias  y por  la bondad  nat iva de su  
carácter,  y sin embargo ,  de muy pocas,  de 
n in g u n a  casi ,  se d ice :— ¡qué buena  es! ¡qué 
intel igente!  —s i n o ,— *qué elegante! ¡hoy ha 
ecl ipsado á todas en la car re ras ,  ó en los t o 
ros,  ó en el teatro! ¡qué par t ido tiene! ya se 
vé ,  ¡es tan elegante,  tan coqueta,  tan e x p r e 
s iva. . . !

¡Ah, pobres  paganas! ¡qué míseros  y p o 
bres elogios! ¡qué  desgraciadas  sois al p e n 
sa r  sólo en lo mater ia l ,  y j amás  en lo bello, 
en lo grande!  ¡mi rá i s  s i empre  á  la t i e r ra  y  
j a m á s  al cielo! ¡qué inmensa,  qué  terr ible 
desgracia!

No os admiré i s ,  no os quejéis  si vues t ros  
m a n d o s  buscan  y crean un  doble hogar: 
aquel  en que  debíais  se rdulc©3 y adoradas 
soberanas ,  es tá  vacio, y el hombre ,  desde 
que  pasa  de la edad  d é l a s  i lusiones,  neces i 
ta y busca  un hoga r  que  tenga calor  y luz: 
si el s u y o  está  frío y oscuro,  si no e n c u e n 
tra  en él la paz y el amor ,  os lo repito,  b u s 
ca o t ro . . .  y  lo halla.

Robad  a lgunas  horas al torbel l ino del 
m u n d o  para  dar las  al am o r  de la famil ia  y 
al cul to del deber: porque  el mundo ,  cuando  
ya no seáis bel las  y  jóvenes,  os oesdeñará  
como seres inúti les,  y en el corazón del e s 
poso, cada año q u e  pasa,  es un lazo más  
fuer te ,  y para  los hijos q u e  haya is  cr iado  
con a m o r ,  vues t ros  b lancos  cabellos serán 
una  corona  de glor ia que  besarán con un 
t i e rno  respeto.

liaría del Pilar Sinucs.

«El Defensor» en Madrid.
Centros y Academias.

Si siempre nos hallamos dispuestos á censurarlo 
que juzgamos digno de cen ura, aún nos causa mas 
satisfacción prodigar nuestros elogios cuando estos 
son merecidos, á las corporaciones y personas que 
son objeto de nuestro exámen, á fuer de revisteros.

En nuestra crónica anterior nos lamentábamos de 
la decadencia del Ateneo y echábamos de menos 
aquella época en que las notabilidades que forman la 
gloria de la nación en lo que a ciencias y literatura 
se refiere, ilustraban con sus conocimientos y fácil 
decir á los que desde muy jóvenes, hemos contraido 
la costumbre de frecuentar las amas hoy poco me
nos que desiertas dei primero de nuestros centros.

Bien sea efecto de nuestras modestas quejas ó, lo 
que es mas probable, del celo é iniciativa de la jun
ta del Ateneo, ello ea que si en la semana ante
rior no ha variado en nada la manera de ser del 
Ateneo en lo que á las conferencias tocan, en cambio 
en la presente volviendo dicho centro per sus anti- 
guss tradiciones, todremosoir la autorizada pa'abra 
de D. Laureano Figuerola qne disertará sobre e! te
ma «Aspiraciones y pretensiones que ea la actuali
dad formulan los obreros en sus Congresos,» y la 
fluida del Sr. Moret que dará una conf rencia el sá
bado próximo, aunque aua no esta determinado el 
tema que ha desarrollar.

A mas de esto, el reputado escritor Manuel del 
Palacio, dará, en la velada literaria que ha de teaer 
lugar mañana miércoles, lectura de una lerenda iné
dita titulada El Cristi de Ytrgtra.

Si ‘.a senda que hoy empieza A seguir el Ateneo es 
recorrida sin vacilaciones ni retrocesos, dicho centro 
recobrará su antiguo brillo y los que amamos la bue
na litsratura y admiramos las galas de la verdadera 
elocuencia podremos darnos la enhorabuena.

•• •
La Academia española do la Lengua so reunió el 

jueves último y en votaciou secreta adjudicó el pre
mio ofrecido en certámen al «Indice alfabético de vo
ces usadas en obras de autores clásicos españoles.» 
Sin oposición fué adjudicado dicho premio, consis
tente en 10 000 reales, al octoganario canónigo déla 
colegial de Soria D. José Maria Saenz del Prado, que 
con un orden y paciencia admirables que revelan su 
erudición, ha recopilado todas las voces usadas por 
Cervantes en el Quijote y las de los demás autores 
que constan en la biblioteca de Rivadeneyra.

*% «
Los demás centros continúan languideciendo, en

tre ellos la Academia de Jurisprudencia, que perece 
dispuesta á eternizarse con el- tema del Sr. Peñasco 
«Exámen crítico de las diversas constituciones que 
han existido en España».—T.

----------- . ------------------

«El Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

El capricho reina en la moda más que nunca. Se 
preparan faldas cortas y huecas, hechas con telas de 
grandes flores, tonos extraños y dibujos mas extra
ños todavía. Se necesita que los dibujantes de las 
fábricas sean artistas para combinar tan armoniosa
mente esos singulares matices que disfrutan hov de 
la mas completa boga; y tembien deben tener arte 
las modistas para emplear con discernimiento esas 
excentricidades de todo género. Desde hoy puede 
decirse que se llevarán mucho las telas glaseada?, 
sederías, lanillas, indianas, todo esto combinado con 
un gusto nunca visto.

Hasta en los sombreros se descubre esta origina
lidad que constituye el furor del dia, puesto que se 
hacen con telas antiguas, bordados orientales, tur
cos ó sirios. El foDdo de estos sombreros es un peda
zo de esas preciosas telas que se guarnecen de encaje 
de oro ó de cachemir, con nidos de pajarillos entre 
plumas.

El sombrero que se llama Ana Boiena está hecho 
de otomano crema plegado eu el fondo del tonel á 
pliegues trasversales; el ala, elevada como un teja
do, está cubierta de la misma te’a tendida y guarne
cida con plegados de fino encaje de color crudo. Cin
tas de otomano crema y plumas del mismo color.

El sombrero Imperio, con sus alas muy grandes y 
abiertas y su casco alto y dereciio, será una de las 
formas mas buscadas este verano, así como lo será 
también el de paja de color fresa ó cuero de Córdoba, 
guarnecido de terciopelo en drapería y  atado con cin
tas de moaré. Pero hablemos délos vestidos. Ya he
mos, dicho que las telas de fantasía están muy en 
boga, y en esas telas se ostentan los dibujos mas ex
traños: gruesas cabezas de gato ó de buho bordadas: 
dameros de colores fundidos, etc. Hé aquí la des- 
criccion ele una blusa parisieme-de paño de dama 
fondo peonía con boias de jabón. Los delanteros de
rechos se entreabren desde el talle para dejar ver dos 
plegados abanicos de faja peonía, sobre los cuales 
caen dos volantes de la m ism ita ya plegados hori- 
zontalmente, que también forman pechera. La es
palda, cortada de una sola pieza, se estrecha al ta
lle con abullonado3, y se entreabren mas abajo del 
talle como los delanteros con el miamo abanico y los 
mismos volantes. La manga, bien alta de hombro, 
lleva on los puños uq plegado de faya.

Esta clase de prenda, enteramente nueva, se ajusta 
mas ó menos por medio de una cinta Ü8 faya que ro
dea el talle y que se estrecha de lado mas ó menos. 
El forro es de surah escocés con dameros multicolo- 
ros sobre fondo oro antiguo.

Nada diremos ya para ponderar el lujo de los ves
tidos de baile, puesto que tantas veces hemos teni
do ocasión de decirlo: nos contentaremos con seña
lar á la atención ue nuestras lectoras un vestido de 
raso de Lyon, gasa estampada y crespón de China. 
La falda de raso de Lyon queda muy hueca y cae 
sobre una guarnición de crespón de China. Ua ves
tido de gasa estampada de felpilla del mas adorab.e 
efecto cae sobre la fa:da de raso. Las flores de la 
gasa son ligeras como copo3 do nieve. Dos bellos 
ramajes de rosas prenden el vestido á la izquierda. 
En el alto paean dos draperíes de crespón. Cuerpo 
de raso formando ura punta ligerasobre el delante
ro y tres grandes ondas puntiagudas por detrás. 
Todo ello guarnecido de encajes y de flores: mangas 
medio largas.

Citaré dos vestidos de recepción á cual más ele
gantes. El primero es de raso maravilloso adamas
cado con un lujoso bordado de terciopelo oscuro; al 
borde de la falda figurada hay un volante de raso. 
Falda de siciliana malva, recogida de un modo ori
ginal con tezada de cinta que cae por delante y re
cogido á la flamenca por detrás. El cuerpo, aboto
nado derecho, forma punta y está abierto á chal con 
cuello de raso adamascado. Por detrás oculta su ex
tremo en los prendidos del recogido. Manga Enri
que II muy hueca con pequeña bocamanga de raso 
adamascado.

El segundo vestido, llamado Bella Gabriela, es de 
otom&Do Narciso La falda de otomano lleva un 
hermoso volauto de encaje con galones de oro pues
tos en escuadra. Delantal de cocinera recogido á la 
izquierda y guarnecido de encaje, con recogido cola 
de pavo real bordeado de encaje. El cuerpo es de ua 
estilo notable: se abre con un hermoso cuello de en
caje sobre una pechera de surah plegado y un alto 
encaje con lazadas de ciuta de galón de oro forman 
faldetas en el contorno. Gorguera de encaje y man
ga de codo con brazaletes de galón de oro y volan
tes de encaje.

Los modelos de faldas para traje de tarde merecen 
ser citados. He visto uno de tafetán negro adornado 
de blonda española El borde está recortado á ondas 
sobre un plegado de tafetán guarnecido de blonda. 
Los paños de detrás hacen recogido con una lazada 
de cinta. También se usan mucho enaguas de mu
selina de lana azul coa dos plegados realzados de 
encaje.

Loa cuerpos reciben toda clase de adornos á cual 
más caprichosos. Nada más elegante que una pe
chera ae felpilla labrada con un plegado que figura 
un r maje perlado. El cuello, alto, 88 adorna con 
una ruche de encaje y un lazo de raso.

Recomiendo un cuello de encuje y de gasa de una 
novedad elegantísima. Sobre un cuello vuelto de tul 
se dispone un encaje, y bajo el borde se monta un 
encaje muy ancho que baja por delante en pliegue 
triple. Este dorno, cae sobre un ahuecado de gasa 
rodeado de encaje, en cuyo borde hay un encaje ple
gado y una caída redondeada. Los pliegues están 
prendidos con parlas.

También merece llamar la atención una lujosa ca
misa de dormir de surah crema plegada.

Un cuello plegado y abierto á distancias iguales, 
deja pasar una cinta de raso granate que se anuda 
por delante con guarnición de encaje prolongada en 
chorrera rizada. En la manga volante de encaje con 
puño plegado y cintas formando lazos.

Brntíünx.

Sueltos de miscelánea.
B í n a m e ©  c le l  «l ia  di© a y e r .  Un suelto 

de  La Tribuna y un ar t ículo de La Provin
cia han  sido ayer  el tema de m u c h a s  c o n 
ve rsac iones .  El  suel to  del periódico posibi-  
l i s t a se  dir ige al Diario, p regun tándo le  si le 
u n e  al Vicepresidente  de la Diputación tan 
sólo amis tad  par t icu la r ,  puesto q u e  le l l ama  
am igo ,  ó ¡sí.también política. Cree el colega 
q u e  es solo pat t i cu la r ,  porque ,  según  dice, 
«el i lus trado vicepresidente  de  la Diputa
ción, según  se  asegura,  f igura como acc io 
nis ta  del nuevo  periódico La Provincia, ó r 
g ano  del par t ido fusionista de Granada,  y es 
ha r to  conocida s u  se r iedad política, para  po
der p r e s u m i r  q u e  co m u lg u e  en u n a  iglesia, 
y proteja al p ropio  t i empo los intereses po l í 
ticos de otra, lo cual  equivaldr ía  á encender  
u n a . v e l a d  San Miguel y otra al diablo.» 
Pero como,  apesar  de estas palabras,  La Tri
buna conc luye  s u  suel to preguntando:  «¿No 
se podr ía  decifrar  el enigma?» de aquí  las 
conversac iones  y  los comentar ios  acerca del 
suel to.  Cier tamente  la d uda  que  ind ica el 
colega es a larmante :  r esotros ,  a u n q u e  i g 
n o r a m o s  t u  or igen,  no vaci lar íamos en a f i r 
m a r  que  envue lve  a lgún  objeto político, y  
que  su  sospecha,  es solo un  ardid,  e n  ei que  
se  propone  conocer,  por  tabla,  lo que  no le 
ser ia  fácil ave r iguar  di rectamente.  Nosotros 
c reemos que ,  t ra tándose  de l  Sr. Gutiérrez,  
no es posible q u e  La Tribuna dude  de v e r 
dad.

El ar t ículo de  La Provincia, es el q u e  escri



be sobre La Granja, y en el que  hace u n a  afir
mación que  ha impres ionado dolorosamente:  
a t r i b u y e  á los probos ingenieros ,  señores  
Ventué  y Marín Mogollon, el hecho de haber  
omit ido d ic lámcn acerca del Cercado alto de 
Cartuja,  sin visi tar s iquiera  la finca. Como el 
hecho que  se supone  const i tuye una  i n m o r a 
l idad de que  no son capaces las personas  á 
qu ienes  se  le imputa ,  el ar t ículo de La Pro
rinda es m u y  censurado.  A ú l t ima  hora  se 
nos  entrega un  escrito en el que  los i n gen ie 
ros d em ues t r an  la inexact i tud de las a f i rm a 
ciones del periódico minister ial .  Mas a d e l a n 
te lo publ icamos .

El  movimiento  periodíst ico que  se nota  en 
Granada  es otro de los asuntos  q u e  ofrecen 
pábulo  á las conversaciones .  La Lealtad dice 
q u e  el pe r iód icoconservador  será di r igido por  
el Sr. J i m é n e z  Bacna;  personas m u y  carac te 
r izadas ,  nos  a f i rm a n ,  sin embargo ,  que  los 
conse rvadores  no piensan lo que  se les a t r i 
b u y e . — En cambio  La Tribuna, c o m pe ten te 
m ente  autor izada ,  manifiesta que  el Sr. A n 
gulo  no es insp i rador ,  como so dijo, de El 
Alcalde de Monlerilla, pero que  se propone 
fu n d a r  un diario  q u e  defienda el g r u p o  p o 
lít ico de que  es jefe.

Se cr i t ica m ucho  á la Diputación,  porque ,  
debiendo r eun i r se  ayer ,  no lo hixo. Hay 
qu ien  sostiene que  será  m u y  difícil  aven i r  
n ú m e r o  bastante  de d ipu tados  p a r a  celebrar  
la  ú l t im a  sesión del presente per íodo a d m i 
nis t ra t ivo .

Aparte  de estos asuntos  y de los que  hab la 
mos sepa radamente ,  solo resta q u e  anoche 
fueron m u y  ap laudidos  Tamber l ick ,  la Be- 
ll inc ioni  Ler ie  y  Ordinas  en el concer tante  
del tercer  acto de Llernani, .v iéndose  en la 
precis ión de repet ir lo á instancias  del  p ú 
blico.

El  t iempo var i  • y  poco sa ludable .  Los c a 
tarros  á la órden del dia.

L ey. La que  publ ica  la Gacela y que  t a n 
to interesa  á las famil ias de los mil itares ,  
cont iene los dos ar t ículos  siguientes:

«Art ículo 1.* En la clasificación de los 
derechos á pensiones del Tesoro que  m andó  
respetar  el ar tículo 10 de la ley de p re s u 
pues tos  de 28 de Febrero  de 1873 se obse r 
va rán  las reglas 1.*, 2 *, 3 . a, 4 . a y 8.* de la 
real  órden de 7 de Agosto de 1875,  las esta
blecidas  en la  de  Noviembre  de 1876 y las 
disposiciones de la de 14 de Octubre  de  1875 
y 4 de Febrero  de 1879,  dictadas todas por  el 
m in i s t e r io  de Hacienda.

Ai t .  2.* Se hace estensiva la in te rp re ta 
ción q u e  ha J a d o  a! s r t .  50 del proyecto de 
ley de 20 de Mayo de 1862,  el minis ter io  de 
Hacienda en la Real órden de 4 de J u n io  de 
1876  á las v iudas  y huér fanos  de los oficiales 
del ejército y a rm a d a  y de los empleados  j u 
r íd ico  y pol í t ico-mil i ta res  y de s an idad  m i 
l i t a r  y de la a rm ada  q u e  hubiesen  con t ra ido  
m a t r im o n io  antes  de  c u m p l i r  la edad de 60 
años ,  c u a n d o  no ob ten ían  r e spec t ivamen te  
el empleo  de capi tán ó de teniente  de  n a v i o , 
ó  el sue ldo de 2000 pesetas,  si con a n t e r i o r i 
dad á la publ icac ión del decreto ley de 22 de 
Octubre  de 1868 ascendieron los p r im eros  á 
dichos  empleos  ú  otros superiores ,  y disfru 
taron los segundos  el sueldo de 2000 pese
tas ú otro mayor  en plaza efectiva de  real 
n o m bram ien to .»

J u ic io  o ra l . El verificado ayer ,  c a r e 
ció de impor tancia .  Tra tábase  del delito de 
lesiones menos  graves infer idas por  Miguel 
Cambi l ,  de Granada,  á un su convecino,  h e 
cho q u e  se verificó en la feria del Tr iunfo ,  
el dia 24 de Set iembre  próximo pasado.  Pre 
sidia el Tr ibuna l  el Sr. Cáceres, defendiendo  
al reo D. José Mendoza Roselló. Declararon 
cinco testigos.

A ten eo . E n  la sección de  Ciencias físi
cas y naturales ,  hizo uso de la pa labra  el s e 
ñor  Vil lodres; t e rm in an d o  su discurso acerca 
del calor y del d inam ism o  orgánico en el que  
comba t ió  á  los mater ia li stas.  Fué  en tus ias ta 
m ente  aplaudido.

E l F o m en to  de  la« A rte s . D. Rafael 
García Alvarez conferenciará  m a ñ a n a  sobre 
el l em a  El agua.

In cen d io . Anteanoche se declaró un in 
cendio  en la casa n ú m e r o  5 y 7 del Realejo 
A !to. Fué  su origen la inflamación del d epó 
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sito de petróleo de un qu in q u é .  No tuvo c o n 
secuencias  desagradables .

O pera. Esta  noche se ver if icará la ú l 
t ima representación de A ida, la g rand iosa  
ópera  de Verdi ,  que  parece tanto más  bella 
cuan to  más  se oye. Gomo los precios son 
m u y  reducidos,  esperamos que  la c o n c u r 
renc ia  sea num eros í s im a .

Mañana se can ta rá  Linda de Chamounix. 
Parece que  el beneficio de la Donadío se eje
c u t a r á  el JLausto completo,  y no s u p r i m i é n 
dole el acto cua r to  que  es el más  h e r m o s o  de 
la obra  y  el que  saborea  con más placer  el 
públ ico de Granada.

S ig u e  la  b ro m a . Por falla de n ú m e r o  
no pudo  r eun i r se  aye r  la Asamblea  p ro v in 
cial: asi st ieron los señores  Gut iérrez,  Sanz  
do Sant iago,  García Moreno,  Caja, Villa Real,  
Rosillo, Rueso,  Batal ler ,  García Valdecasas ,  
Montes (don Antonio Lino), Echevar r í a ,  S e 
gura ,  Montes Gómez y  Manzano.

S u cesos de  la  c a p ita l. Anoche,  á  e s 
paldas  del convento de monjas  de la P iedad,  
le  d ispararon  un tiro á un t ranseúnte ,  h i 
r iéndole  gravemente .  El se reno  n ú m e r o  30 y  
el policía n ú m .  2, le llevaron al hospi tal .  P a 
rece que  el agresor  no fué habido.

El cuerpo  de Orden públ ico  apresó á dos 
ind iv iduos  q u e  r ec lamaban  los Juzgados ,  y 
á cua t ro ,  q u e  comple tamenté  beodos,  p r o d u 
jeron  un  grave  escándalo.

La guard ia  mun ic ipa l  ar restó  á un  b o r r a 
cho, á dos jóvenes  que  se aped reaban  y á dos 
mujeres  que  se ponían como ch u p a  de d ó 
m i n e .

G rem io . Hoy, á las ocho de la noche,  
se r eu n i r án  los picapedreros  para  la r e n o v a 
ción de su j u n t a ,  y d i scu t i r  varios  asuntos  
adminis t ra t ivos .

L a  a d m in is tra c ió n  c a lo s  p u e b lo s .
— E n Gáuar  se han aprobado  los p r e s u p u e s 
tos munic ipa les  de 1883 84; en Cá jar  se ha 
concluido el repa r t imien to  que  se  dest ina  á 
cu b r i r  el déficit  de  con su m o s ;  .en Béznar  se 
subas ta rá  la administración! de  este a rb i t r io ;  
Escúzar ,  pone  de manifiesto el repar to  para  
cub r i r  el déficit,  y  Agron procede á recti f i
car  sus  ami l l a ramien tos .

L a s  f ie s tas  d e l C orp u s. El r epu tado  
pintor  de Málaga, Sr .  Moreno Carbonero,  
env ia rá  á la exposición una  de sus  mas  b e 
llas obras  ar t í s t icas .— E n t re  los objetos que  
f igurarán en la Exposic ión del ar te  re t ros
pect ivo,  cuén tase  una  magnífica ta l la  en 
marfil ,  gusto ital iano,  que  representa  la V i r 
gen al f i é  de la Cruz ,  y  dos bel l ísimos j a r r o 
nes de porcelana  del J apón ,  regalados  á la 
Iglesia de San Juan  de Dios, por  el célebre 
Cuzco,  arzobispo que  fué de la Diócesis g r a 
n a d i n a . — La Marquesa  de San F e r n a n d o  
ofrece llevar á la exposición los muchos  y 
preciosos objetos de ar te  ant iguo q u e  se a d 
mi ran  en sus  sa lones .— Cont inúan r e c i b i é n 
dose  pedidos de localidades para los toros: á 
este  paso todas se agotarán qu ince  dias antes  
de  las co r r idas .— Es d igna  del mayor  a p l a u 
so  la conducta  q u e  s igue el Sr .  Z i y a s  en to
do lo que  se  r e lac iona  con los festejos, y p a r 
t i cu la rmente  en lo que  á las ins talaciones de 
San to  Domingo se  refiere. El d i s t inguido a l 
ca lde  ha puesto á disposición de la J u n t a  or  
ganizadora  de las exposiciones,  el personal  
suf ic iente para  q u e  convier tan  el pat io del 
ex-convento  en un hermoso j a rd ín .  T a m 
bién nos elogian la ac t iv idad  desplegada por  
los Sres.  Echevar ía ,  Segura ,  Montes y  A p a 
ricio, en  el a s u n to .— S j r i a  conveniente  q u e ,  
para el Córpus,  es tuviera  establecido el a l u m 
brado  por  gás,  e n  todas  las calles que  a f l u 
yen á la de San  J u a n  de  Dios.— Para  la e x 
posición de bel las  ar tes,  ge han recibido en 
Granada  algunos  cuad ros  de p in tores  de  Al • 
m e r í a . —Y á s e  ha t e rm inado  la  impres ión  de 
los p rogramas  en francé* y e n  inglés:  g ran  
n ú m e r o  de l*s p r im eros  s e h m  remit ido á 
los periódicos de París, Burdeos y Marsella. 
— El Ateneo ce lebrará ,  du ran te  las fiestas, 
u n a  so lemnís ima sesión literaria.

R e v is ta  de  la  p re n sa  lo ea l. La 
Lealtad, ocupándose  de  las p róx imas  elec 
ciones,  se l amen ta  de que  las personas  i n t e 
resadas en el bien de los g ranad inos ,  no  t o 
men la inicia tiva,  á fin de llevar al A y u n t a 
miento  individual idades  que  solo procuren

m e jo ra r  los servicios  públ icos .  Se ex t raña  do 
que  a lgunos  concejales ,  que  aseguran es im 
posible in l roduc i r  mejoras  en la ad m in i s t r a 
ción,  p o rque  se carece  do fondos,  aspi ren ¿ 
quo los reeli jan «presc ind iendo  hasta de sus  
com prom isos  polít icos.» Concluye m a n i f e s 
t ando que  este deseo solo se expl ica por m o 
tivos especiales.— E n la sección local,  abre  
u n a  e8clus ivamente  dedicada  á las fiestas del 
Córpus .

La Tribuna, ha b l a n d o  de la libertad de 
im p ren ta ,  dice q u e  no puede  admi t i r  nada  
que  sob re  im p r e n ta  se  escr iba ,  porque  desde 
este m o m e n to  so a n u l a  la l ibertad del e s c r i 
tor .  Recuerda  á los gobernantes  que  «cuanto 
más  se t ra ta  de c oh ib i r  la facultad de e xp re 
sar  el pen sam ien to ,  más  crece el deseo de 
conocer  lo proh ib ido ,  y se apela  á la pub l i 
cidad c landes t ina .»

El Diario empieza  á  pub l i ca r  el r e g l a m e n 
to dal Ateneo,  y, o cupándose ,  en su fondo,  
del cue rpo  electora! ,  p ide la ampl iac ión del 
sufragio.

Quevedo publ ica  un ar t ículo del Sr. Navar
ro sobre  El espíritu de las instituciones lega
les en Grecia, o t ro  del Sr .  Santacruz  que  se 
ti tula Una hora de reinado, y  un tercero de 
Anteojos ocupándose ,  fes t ivamente,  de Los 
privilegios del hombre.

La Provincia se  ocupa  de la mis ión de  la 
Prensa ,  r eco m en d an d o  q u e  el periódico «se 
conserve  á la a l t u r a  de su  mis ión,  sin q a e  
pasiones mezqu inas  lo em peq u e ñ e zc a n ,  ni 
l engua je  procaz lo desconceptúe;  q u e  sea 
fuer te  en los a r g u m e n t o s  y comedido  en  la 
f o rm a .» — Cont inúa  pub l i cando  la Memor ia 
leída por  el Sr. Gu t ié r rez  en la sesión i n a u 
gural  del presente  per íodo admin i s t r a t ivo .— 
Hablando  de la g r a n j a  modelo,  dice que  los 
ingenieros  a g r ó n o m o s  encargados de pres ta r  
informe,  acerca de l  Cercado alto de Cartuja 
emi t ierónlo  sin v i s i t a r  la finca. También  dice 
que  la Diputac ión no  ha  podido hacer  otra 
cosa que  la que  h a  hecho.

E l M onte d e  P ie d a d . Las bases y r e 
glamento  (leí Monte  pío de esta c iu d a d ,  se 
han  remit ido á Madr id  pa ra  su  aprobac ión;  
ges t ionándola  los  S res .  D. Pablo  DiazX. ime-  
nez y  D. F e r n a n d o  P e r d í  del Pu lg a r ,  s e n a 
dor  y d iputado á Górtes p o r  esta  provinc ia  
respect ivamente .

R . I. P . El l u n e s  falleció en esta  c a p i 
tal la vi r tuosa S r a .  D.* Micaela Santos  P iñ a -  
herrnosa,  m adre  pol í t ica  del p ro c u r a d o r  D. 
Gleofas Marín.

F i e s t a .  Se a n u n c i a  la  ce lebración de 
una  fiesta l i t e ra r ia  en  El Fomento de las Ar
tes.

P ro n ó s tic o . El a s t rónomo señor  Ya- 
güe,  conocido p o r  el Zaragozano, hace un 
pronóst ico t e r r ib le  para  el mes  de m ayo .  P o r  
v ientos ,  por  f r íos ,  por  nieves ó por  g randes  
tempestados ,  d ice  q u e  se pe rde rá  la m a y o r  
par te  de las cosechas ,  no sólo en  España ,  
s ino en casi toda E u ro p a .  Lo único que  fal 
taba.

C o m b in ac ió n . Anunc ia  un per iódico 
una  estensa  c o m b in a c ió n  de delegadosde  H a 
c ienda.

S en t i r í amos  q u e  afectase al de Granada.
P ro ce so . I l i  sido procesado el jefe de 

la cárcel de Raza.
E x -m ln ls tro . El dia  22 del co r r i en te  

sa ld rá  para  Moratal la  el Sr. Cánovas del C a s 
tillo. Es p robable  q u e  visi te  t a m b ién  á G r a 
nada  y  Sevi l la .

C la u su ra . S e  h a  dispues to  n u e v a m e n 
te la c la sura  de los baños  de  Graena .

N os a le g r a m o s . Dice un periódico 
que  ha e x p e r im e n ta d o  notable  mejor ía  el 
d i s t inguido  poeta de Granada  don Ba l tazar  
Mar t ínez  D u ra n .

D ip u ta d o s  Los q u e  votaron an teayer  
co n t r a  el e s t ab lec im ien to  de la Granja  en 
Cartuja  han s ido los señores  González Chía,  
Bar ragan ,  S e g u ra ,  y Montes (Lino).

Iz q u ie rd is ta s ,  l i an  sal ido para  Motril  
y Orgiva ,  respec t ivamente ,  D. Manuel  J i m é 
nez Cabal lero y  D .  Plácido Vargas.

D ip u ta d o . El Sr. Carroño,  h a  llegado 
á Málaga. Se le e spe ra  en Granada .

D elegado . Ha llegado á Granada  el 
Delegado de  H ac ienda  de Murcia D. E d u a rd o  
Gómez de la T o r r e

D escan so . Dice el Diario'. «El Sr. don 
J u a n  Montilla, d ipu tado  de la izquierda á 
quien tanto d e b e l a  organización do nuestro 
par t ido  en la provincia ,  nos  escr ibe  a n u n 
c iando  su  venida á osla población en las 
p róx imas  fiestas. Hora es ya de quo el señor 
Montilla,  quo  ha venido consagrando por 
entero su  act ividad á c u m p l i r  en la lucha 
p a r l am en ta r i a  el deber  que  su cargo do d i 
putado le impone ,  venga al lado de sus a m i 
gos, á r eposa r  a lgún  t iempo de aquellas fa
tigosas tareas.»

Lo fe lic ita m o s. Hállase comple tamen
te res tablecido de la penosa  enfermedad que 
le aque jaba  el Capi tán genera l  de este dis
trito.',

G o b e rn ad o r. El Gobernador  civil do 
la provincia ,  se encuen t ra  yá  completamente  
al iviado.  Ayer  salió á la calle conferenciando 
con el a y u n ta m ie n to  respecto al importán- 
t í s imo a su n to  de las subsis tencias .

A lca ld e . El Sr  Zayas,  no pudo asistir 
a y e r  al A y u n t a m i e n t o  por  ha l larse  fuerte
mente  aca tar rado.  Lo sent imos,  y le desea
mos pron ta  mejor ía .

L os b a ñ o s  de  A lb a n ia . Reciente
mente  se h a n  hecho impor tantes  reformasen 
el ba lnear io  de A lh am a  de esta provincia.

Tres  depar tamentos  const i tuyen las insta
laciones h idroterápicas :  uno de duchas;  otro 
baño de asiento é inyección,  y el tercero, de 
inhalac iones  y  pulver izac iones .

Las d uchas  están al imentadas  por  un gran 
depósito á buena  al tura ,  que  da á  las mismas 
una  fuerza al menos  de dos atmósferas,  y las 
h a y  horizontales,  de chor ro  de más  ó menos 
d iámetro ,  l a m in a r  y  de regadera.  El aparato 
de ducha  en cí rculos ,  cons t ru ido  de tubos 
de metal  dorado ,  cont iene  la perineal ascen
dente, la e sp ina l ,  la hor izontal  concéntrica y 
la de regadera;  todas las que ,  dando  el agua 
con gran fuerza y por  agujeros  capilares, 
producen un baño,  á  la vez que  cura t ivo,  de 
gran placer.

El baño de asiento con hidro-mezclador ,  
á  más  de su  principal objeto, cont iene  la d u 
cha  vaginal ,  la l u m b a r  c i rcular  y  la l a m i 
nar ,  de tan útiles apl icaciones en las en fe r 
medades  de la mat r iz .

Al apara to  de inhalación y á los pu lver iza
dores lleva el agua  eon la fuerza de la pre
sión del ai re una  b o m ba ,  q u e  hace  marcar 
al manómet ro  hasta la fuerz de ocho atmos
feras, y  se a l imen ta  de un  depósi to  y  cañe
ría desde el manan t i a l .  El inha lador ,  de cua
tro brazos hor izontales  y un central ,  á  m a 
nera  de  cande labro ,  colocado sob re  una  c o 
l u m n a  de m ármol ,  da el agua  por  agujuros 
capi lares q u e  la hacen estrel larse  en unos 
discos de metal ,  y fo rmar  como u n a  nube de 
agua,  en el espacio de la cancela  de c r i s ta 
les por  que  está  cer rado el l r g a r  del aparato, 
para  concentar la  y q u e  se respire y  absorba 
en mayor  can t idad .  Este moderno  aparato, 
comparado  con la cascada  para  inha la r ,  ofre
ce la ven ta ja  de no elevar  grandemente  la 
t empera tu ra  de la habi tación en  que  se re 
cibe, a ú n  s iendo g rande  la del agua,  por ser 
exigua la cant idad necesaria  para  al imentar
lo, y por  lo tanto no expone  al enfermo á los 
accidentes  que  puede ofrecerle la est ncia 
en una  al ta  t empera tura ,  que  no puede m e 
nos de  dar  el agua en cascadas y que  la h a 
ría impos ib le  ten iéndola  ella. Por  fin, los 
pulver izadores  para  garganta ,  oidos, narices, 
y  ojos, q u e  son de n íque l ,  colocados sobre 
mesas de mármol ,  dan  el aguapor  una bo 
quil la  de cristal de roca, y  con gran fuerza 
la llevan á estos órganos ,  en que  no molesta 
sin embargo ,  por  la f inura  de su subdivi 
sión,  por  lo que  con razón puede decirse que 
la hacen polvo.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 19, á las doce de la noche.—Recibido en 

Granada á la una de la madrugada de hoy.
So lia  a c o rd a d o  a u m e n ta r  el su e l

do de  los c u ra s  p á rro c o s  y  su p rim ir  
a lg u n a s  d iócesis .

V e in tic in co  d ip u ta d o s  de la  sec
c ió n  te rc e ra  a c o rd a ro n  g e s tio n a r 
v a r ia s  re fo rm a s  de  H ac ien d a .

E n  el S e n a d o a ig u e  el d eb a te  «obre
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lo s  a su n to s  ti© S a ld a , y  ©n ©1 C o lle ro 
so  e l do! p ro y ec to  d© p a n ta n o s  y  c a 
n a le s  do r ie g o .—El Corresponsal..

Comunicado.
Sr. Director de E l D efensor de Granada. 

Muy señor nuestro: En el número cuatro del pe" 
riódico La provincia de Granada, y en la 2.a plana, 4.* 
columna, aparece un artículo titulado «La Granja 
Modelo,» cuyo párrafo tercero dice: «Nada pudo tam
poco hacer la Comisión provincial, después de cono
cer el informe de los ingenieros agrónomos encarga
dos de prestarlo [que por cierto, según podemos probar, 
ni visitaron siquiera la finca donde iba á instalarse la 
Granja) y se inspiraron solo en el especialísimo dic
tamen del jefe nombrado para la misma, toda vez 
que junto al imperioso precepto de la instalación, se 
hallaba el informe que solo debió prestarse cuando, 
merced á la ineficacia de la finca, se hiciera necesa
rio abandonar la empresa después de un infructuoso 
ensayo.»

Siendo inexacto de todo punto, cuando en dicho 
párrafo se escribe, los que dimos el informe pedido, 
tenemos el derecho de exigir que la redacción del 
mencionado periódico se retracte ó pruebe lo que di
ce por ser sus asertos atentatorios á nuestra digni
dad profesional, como en el acto pasamos á justi
ficar.

Al venir á Granada el Director de la Granja Mo
delo, D. Manuel Sotomayor y Navarro, nos creimos 
obligados como compañeros á visitarle y ofrecernos 
á él en todo cuanto pudiéramos, y así lo hicimos, á 
lo cual correspondió, devolviéndonos la visita y ha
ciéndonos las mismas ofertas. A los poeos dias, nos 
manifestó «que se había elegido parte del cercado 
alio de la Cartuja para instalar la Granja, y que des
conociéndolo y teniendo que emitir informe acerca 
de él para la Dirección general de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y aun para el Sr. Gobernador y 
Excma. Diputación si lo pedían, deseaba que nos
otros le acompañásemos al reconocimiento por lo 
mucho que nuestra opinión pudiera ilustrar la su
ya.» Accedimos gustosos á ello; mas como niDguno 
de los tres teníamos el honor de conocer al dueño 
del cercado, no creyendo prudente entrar en él sin 
previo permiso de aquel, aprovechamos la circuns
tancia de que el mismo Director que venia recomen
dado á D. Agustín Rodríguez Lecea, y de que este 
señor reunía la cualidad de ser amigo del dueño y 
nuestro, para concertar la visita y reconocimiento 
de la finca tan pronto como se tuviera el permiso; lo 
cual, conseguido al dia siguiente y acompañados del 
Sr, Rodríguez Lecea, pasamos ¿ reconocerla, y lo ve
rificamos hasta en sus mínimos detalles; como así 
mismo otras fincas colindantes, huerta y jardines de 
la Cartuja y el Cercado bajo, prévio permiso de su 
dueño y labrador que se hallaban presentes, y que 
agradecimos en extremo, pues que estos reconoci
mientos tenían por objeto comparar otras fincas con 
aquella de que se trataba.

Queda, pues, probado con testigos, el reconoci
miento que el articulista niega.

a  renglón seguido, continúa el artículo «y se ins
piraron solo en el especialísimo dictamen del jefe 
nombrado para la misma, toda vez que junto al im
perioso precepto de la instalación, se hallaba el in 
forme que solo debió prestarse cuando, merced á la 
ineficacia de la finca, se hiciera necesario abandoner 
la empresa, después de un infructuoso ensayo.»

El no estar el articulista en autos, le hace decir un 
cúmnlo de inexactitudes, y vamos á demostrarlo: 
Quien se inspiró en nuestros informes para escribir 
su dictámen, fué el Director de la Granja, que no 
para otra cosa nos invitó á visitarla; y sobre el mis” 
mo terreno hicimos el diagnóstico, lo cual está pron
to á confesar dicho señor.

Hé aquí, que considerando aquel informe como 
nuestro, lo aceptamos, y el que dimos, fué única
mente inspirado por la ley para la instalación de 
Granjas Modelos, y expresando los artículos y pár
rafos que la mencionada finca no llenaba.

En cuanto á que dicho informe no debimos darlo 
hasta después de un infructuoso ensayo, esto ya nos 
recuerda lo de «Al asno muerto la cebada al rabo!!

El informe lo debimos dar cuando se nos pidió, y 
no después, que á la provincia le cueste muchos mi
les de duros.

La imperiosa necesidad de su instalación en este 
sitio, esa la supone el autor del artículo, puesto que 
si hay imperiosa necesidad de instalarla, fincas hay 
en Granada donde hacerlo y que reúnan todas ó me
jores condiciones que la ley exije.

Desengáñese el articulista; si en este asunto se 
hubiera principiado por donde s* ha concluido, es 
decir, por nuestro informe, el cual no se ha pedido 
hasta después de adquirida la finca, v ai valiera el 
deseo del que escriba el artículo, no seria tampoco 
entonces, sino después de un año de ver su inutili
dad, si se hubiera pedido, décimo*, antes de haberse 
contraido compromiso» y verificado* contratos, ni 
tratos, ni la provincia ni la Diputación verían nacer 
muerta la Granja Modelo, en lo que nosotros decli
namos desde luego toda respocsaoilidad moral y ma
teria!.

Damos á V. gracias, Sr. Director, por la inserción 
de estas líneas en su Lustrado periódico, y quedamos 
de usted SS. SS Q. S. H. B Benito Yentué.— 
José Marín Mogolion.

Granada 19 de Abril de 1883.

B ibliografía .
Alm anaque civil del proletario . Este libro es 

la antítesis del calendario gregoriano: en el del pro
letario no so menciona ningún santo sino grandes 
hechos, acontecimientos notables, descubrimientos 
é invenciones y los nombres de los hombres (no san
tificados por la Iglesia) que por sus virtudes y ta
lento han sabido conquistarse la veneración y esti
ma de sus conciudadanos. E l Almanaque del proleta
rio para 1883, contiene además do las efemérides á 
que nos referimos, y los preceptos agrícolas que cor
responden á cada raes, varios artículos de propa
ganda, históricos y de curiosidades. Forma un to- 
mito de 224 páginas, que se vende al precio de 30 
céntimos y que forma parte de la Biblioteca del pro- 
letario. (Véase el anuncio, más adelante.)

Cartilla de Agricultura. Las Lecciones de 
Agricultura del que fué Inspector de escuelas de la 
provincia de Barcelona, D. Luis Mata Gajoso, al
canzaron el éxito que es consiguiente á haberse 
reimpreso por 5.a vez, y obtenido que por Real ór- 
den se recomendara su adopción, en virtud de dic
tamen emitido por el Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio. Pero, como en las ciencias 
opérase sin cesar un movimiento de progreso, que 
es indispensable seguir en las obras á los niños de
dicadas, los ilustrados editores D. Juan y Antonio 
Bastinos, en vez de imprimir la sesta edición cual 
las anteriores, acudieron ¿ una persona experimen
tada en la enseñanza de estas materias, el Dr. Plans, 
para que refundiera la obra, conservando Jo que de 
ella fuese útil, modificando lo que necesitara cor
rección, y añadiendo cuanto fuese menester para 
que respondiera al fin de instruir á los alumnos de 
las escuelas primarias en todo cuanto constituye la 
ciencia agrícola, con la precisión y sencillez que re
clama la obra didáctica y es indispensable para que 
esté al alcance de los niños. Complemento necesario 
al excelente trabajo qu8 ha llevado á cabo el doctor 
Plans, ha sido la parte gráfica de la obra, á cuyo fin 
se han intercalado en el texto, gran número de ex
celentes grabados que sirven de ampliación ú las 
breves aunque completísimas descripciones de la 
obra, cuyo indiscutible mérito fué reconocido por 
Real órden de 31 de Octubre de 1882, en la que el 
Gobierno declara que ha visto con sumo agrado el 
trabajo del Dr. Plans, por haber este contribuido en 
gran manera á la brillantez del concurso de obras 
de Agricultura, convocado por Real órden de 19 de 
Diciembre de 1881. (Véase el anuncio, más adelante.)

T*& a  © En la Imprenta de este pe-
“  & U H f lB *  riódico, calle del Aguila, nú
mero 5, se hacen facturas que se distinguen .por la 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precio* son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, aviaos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Cartera oficial.
B oletín  oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 

anuncia vacante, una plaza de »gente del Cu*rpo de 
Orden público.—Suspensión de procedimientos á 
los Delegados ael Gobierno por Instrucción prima
ria, hasta que trascurra el presente período electo
ral.

Diputación provincial.—Extracto de la sesión ce
lebrada por esta Excma. Corporación, ei dia 16 del 
actual.—Circular, señalando 30 dias de plazo para 
loa Ayuntamientos interesados, para que expongan 
lo que crean conveniente respecto á la traza y nú
mero de órden de ejecución que corresponda dar á 
la carretera provincial qae partiendo d8 la casería 
de Galan (carretera de Granada á Guadahortuna,) 
pase por Peligros, Albolote y Atarfe, y termine en 
la del Estado de Alcaudete á Granaua.

Juzgados.—El de la Carolina, llama á María Ca
parrón Padilla, y la de Guadix, á tres individuos ve
cinos de la Calahorra.

Batallones Depósitos.—Los de Baza y Granada, 
según previene la Ley, anuncian el sorteo de reclu
tas disponibles para el dia l.° de Mayo próximo.

Cuerpo nacional de Ingenieros de minas.—La Je
fatura de esta provincia presenta relación de las ope 
raciones facultativas que se practicarán por el mis
mo.

La Comisaría general de Madrid, suspende la su
basta que había anunciada para el 7 de Mayo, refe
rente á la construcción de un cuartel para un Re
gimiento de Infantería en el barrio de las Peñuelas 
de Madrid.

La Asociación general de Ganaderos, convoca á 
Junta general ordinaria para el dia 25 de Abril á las 
ciez de su mañana, en la Casa de 1* Asociación, 
Huertas, 30, Madrid.

Vivía*. Las señaladas para el dia 20 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo C iv il .—Huéscar, don Joaquin García 
Martiu con don José Francisco Marin, acumulación.

Sala de lo Criminal. 1.a Sección. (Juicio oral). 
—Granada, Manuel Martínez, lesiones.—2.a Sección. 
—Aiora, Ana Perez y otro, lesiones.—3.a Sección.— 
Granada, Francisco Fernandez, atentado.—Idem, 
Juan Barranco, injurias.—Id., Juan Jiménez, hur
to.—3.a Sección.—Torrox, Saivador Rodríguez, in
cendio.—Gauein, don Jacinto Gutiérrez, desacato — 
Torrox, Ramón Via García, homicidio.—Granada, 
Ja&na Hernández, injurias.

Albóndiga de grano*. P recios y balance del 
tíugo .= E xistencia: Sobrante de anteayer. 946 fane

gas; entrada de ayer, 500. Total existencia de ayer, 
]f)0G. =  Venta: A 17 pts. 00 cent, la fanega, 14 fane
gas.—A 17 pts. 50 cts. la id., 100 id.—A 18 pets. 00 
cts. la id.. 58 id.—A 18 pets. 50 cts. la id., 111.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 70 id.—A 19 pets. 00 cts. la 
id., 85 id.—Total vendido, 441 fanegas.—Balante: 
Existencia, 1506 fanegas; vendido, 444 id. Sobrante 
para hoy, 1062 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cents, á 9 pets. 50 cents, fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cónts. á 15 pts. 00 cónts.—Maíz, de 15 pe
setas 00 cents, á 15 pets. 50 cénts. Yeros de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

HSntndcro público. Precios do la baja del dia 
20.—Carnero, 190; Vaca, 2‘12; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 0 00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

Cultos.
Dia 20.—Santa Inés de Monte Policiano.—Jubileo 

de las 40 horas en la iglesia de Santa Paula; á las 
nueve misa cantada, á las seis rosario, salve y leta
nía.—En el Angel Custodio misa cantada al Santí
simo Cristo de San Agustín.—En San Pedro, mi9a 
i\ San Francisco de Paula.—En la iglesia de San 
Luis, á las cinco, setena del Santísimo Cristo de la 
Luz, y predica D. Jo¿é Salvador Barrera.—En la 
iglesia de Santiago, á las cinco, ejercicios.—En la 
iglesia de Capuchinas, á las cinco, la setena de San 
José, predica el P. Rector de Escolapios, y se cantan 
gozos, salve y letanía.—En la Capilla del Monte de 
Piedad, á las seis, se hace la novena de Santa Rita. 
—En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. de la Piedad, 
en su iglesia.-E l dia 21 está el Jubileo de las 40 
horas en la iglesia de San Andiés.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

18 de Abril de 1883.
E n  p r i m e r  t é rm ino ,  nada  de par t icu la r  de 

las Córtes.  En el Senado se discut ió Saida,  y 
las secciones no m b ra ro n  la Comisión de p r i 
meras  mate r i a s ,  logrando el Sr .  Jóve  y He-  
yia  de r ro ta r  al minis ter ia l  Her reros  de Teja
d a ,  de suer te  q u e  habrá  voto par t icular .  En 
el Congreso se aprobó  el proyecto igualando 
los sue ldos  de las maest ras  de p r imeras  le
tras con el de los maest ros ,  r e forma que  co
menzará  á  reg*r en  el p resupues to  de 1883 á 
84,  pon iéndose  luego á deba te  el de reforma 
ó más  bien creación del cuerpo  de  emplea 
dos de admin i s t r ac ión  local,  que  juzgándo lo  
exces ivamente  reaccionar io ,  combá ten lo  con 
energía  los r epub l icanos ,  logrando que  la 
comis ión lo re t i rara ,  pues  solo contenía  c ua 
tro f i rmas el d ic támen ,  cuando  según  el a r 
t ículo 77 del Reg lamento  son precisas  cinco 
f i rmas pa ra  q u e  pueda  di scut i rse .  Hoy sigue 
en la a l ta  Cám ára  Saida,  y en  el Congreso 
canales  y pan tanos ,  á  cuyo proyecto  se han 
presentado unas  treinta e n m iendas .

Un d iputado  de la u n ió n  r epub l i cana  me 
asegura  q u e  esta fracción in te rpe la rá  acerca 
de  la d isolución de la r eunión  de ob re ros  por  
la policía y pr is ión de la mesa y  orador ,  que  
ayer  fueron escarcelados,  de cu y o s  sucesos, 
ocur r idos  el domingo  aquí- en Madrid di 
cuen ta  o p o r tu n a m e n te  á los lectores,  a l g u 
nos ana rqu i s t a s  (que  también  los hay que  
Recuen tan  los círculos  y  l levan g u a n te s b l a n -  
cos) censuraban  anoche q u e  á pesar  de lo 
ocur r ido  el domingo  no h u b ie ra  u n a  voz que  
se  l evan ta ra  en  las Córtes á ped i r  exp l i ca 
ciones de aquel los  hechos.

Aun  no están def in i t ivamente  ar regladas  
las di ferencias  que  existen ent re  los e l e m e n 
tos minis ter ia les  q u e  apoyan dis t in tas  c a n d i 
da tu ra s  para  concejales .  Lo más  cier to  es 
q u e  Abascal  h a  derrotado en toda la  línea al 
Gonde de Xiquena .

Anoche  se c o m en taban ,  y a u  n hoy  algo se 
dice, de  los d i scursos  aye r  p ronunc iado  en 
la Union Católica, c u y a  t endenc ia  está  de  
más  diga á V. que  fué de  manif iesta censu ra  
á  El Siglo futuro y dem ás  carl istas.  Me h a n  
d icho que  fué notable  el  d i scu r so  de  Pidal  
y Mon y m u y  an im ados  los corr i l los ,  sobre  
todo en aquel los  en  que  f iguraban los o b i s 
pos y cardena les .

Una  desgracia no p e q u e ñ a  ocur r ió  ayer  en 
el P a rque  de  Madrid,  en el sitio donde  se  e s 
tá  levantando  el edificio oficial de exposición 
de  m ine r ía .  Se había  procedido á colocar una  
pieza de  h ie r ro  en el techo y hal lábanse o c u 
pados en  esta tarea 21 t rabajadores  en  el a n 
d am io  y  9 en el suelo.  Debido á  la falta de 
solidez del andamia je ,  se  vino de repente  al 

í sue lo  a r ras t r ando  á los 21 y cogiendo debajo

á  los 9. Por  fo r tuna  n in g u n o  de los 30 i n d i 
viduos  m u r ió  en el acto, no s iendo  mas  que  
dos los her idos graves,  si bien leves y  c o n 
tusos todos, pues  d é l o s  30 solo sal ió uno 
ileso.

E n  todas par tes y  con esto mot ivo se  ha 
c lamado contra  la pun ib le  c o s t u m b r e  de 
a b a n d o n a r  á  los desgraciados  operar ios  á  sus  
propios  esfuerzos,  no vigi lando los d i r ec to 
res de h* obras  lo más  pr inc ipal ,  q u e  es la 
sol idez de los andamios ,  de donde  pende la 
v ida  de tantos  padres  de familia. '— F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia '18.

Congreso.
F u é  ap robada  el acta arí terior. Se pone á 

di scusión el d ic támen  de la comisión r e f e 
rente  al p royecto  de  ley concediendo s u b v e n 
ción á las e m p resas  de  canales  y pantanos  de 
riego.  El Sr. Diz R om ero  c o n s u m e  el p r imer  
t u rno  en cont ra  de la total idad del proyecto.  
Se levantó  la sesión.

Senado.
F u é  aprobada  el acta an ter ior .
En t r ándose  en el órden del dia, y c o n t i 

n u a n d o  el debate  sobre  el proyecto de ley de 
indemnizac ión  á los súbdi tos  Ranceses ,  por 
daños  causados  en la ú l t im a  gue r ra  civi l ,  el 
señor  marqués  de San Cárlos rectificó p r e 
gun tan d o  al seño r  m in i s t ro  de Estado si e s 
taba dispues to  á  aceptar  el título de  v en ce 
dor  q u e  le hab ía  ad judicado  el seño r  Her 
reros de Tejada.

El  m a rq u é s  de  Abarzuza:  Vengo con el 
á n im o  decidido de p roc lamar  gra t i tud  i n m e n 
sa pa ra  la F ranc ia ,  que  en las graves cris is  y 
en los momentos  difíciles de los recientes-su 
cesos de nu e s t r a  Nación,  ha  sabido p r e s t i r 
nos  poderosos auxi l ios  y conso la rnos  en 
nues t ra s  grandes  aflicciones.

U na  vez que  tuvieron lugar  los sucesos de 
Saida, el minis t ro  de Negocios ext ranjeros  
f rancés p r onunc ió  en aquel la  Cámara  la p a 
labra socorro, y nues t ro  min is t ro  de Estado 
telegrafió al E m b a ja d o r  en  Par ís ,  q u e  r e c h a 
ce semejan te  frase, porque  lo  q u e  se pedia 
no era  una  l im o s n a ,  s ino u n a  i n d e m n i z a 
ción.

¿Es que  esa indemnizac ión  la ped ían  n u e s 
tros compa t r io tas  a t ropel lados  en Sa ida  á t í 
tulo  de capi tal istas?  P o r q u e  esto se deduce 
del cri terio del s e ñ o r  minis t ro  de  Estado.

El  Sr. J im énez  Cuenca  contesta al señor  
Aba rzuza ,  in terv in iendo  en el deba te  el señor  
Ministro de Estado.

Se l evanta  la sesión á las siete.

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función par* hoy 
Viernes 20 de Abril.—3-a de abono.—La grandiosa 
ópera en cuatro actos, AIDA..—A las ocho y me
dia.—Entrada principal, 4 rs. 8 rara,—Paraíso, 3 

. rs. 8 mrs.

Biblioteca del proletario. Í Ü s r á K S
I Calendario civil y otro¿ escritos úíile* a los pro-eta- 
■ rios. Los precios de esta biblioteca soa: Volumen 
| suelto, 3Ó céntimos; paquete* de 50 volúmenes, 

12‘50 pesetas. Dirijan-e los pedido* á la Redacción 
y Administración de La Revista Social, ca le de Pon- 
zano, núm. 2, principal derecha (Chamberí) Madrid.

Cartilla de agricultura7s r y ^ Ü “
en 8 o m»yor, de papei .-.atinado, con lecciones des
criptivas para ejercicios de lector* y resúmenes dia
logados, para la mayor comprensión de los niños; 
ilustrado con 112 grabados, y encuadernado á la 
bradel, con cubierta alegórica.—Precio, 1 peseta y 
50 céntimos. Hállase de venta en la librería de sus 
editores Juan y Antonio Bistinos, en Btrcelona, y 
en las principales de la Península y Ultramar. Se 
remitirán ejemplares de muestra, prévio el envío de 
¡ peseta 50 eénti nos, en sellos de comunicaciones, 
•iendo por cuenta de los Editores el franqueo.

BREVES APUNTES ACERCA
de ias Benas Artes en Granada, por Fraaei co de 
Pauia Valladar.—Véndese al preeio de una peseta, 
en la librería de Reyes y hermano, plaza del carmen.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
fuaetw .—Se hacen con grao perfección y economía 
en la Imprenta de El Dkfinsob db Granada, «alia 
del Aguila, número 5.—Se reciben lo* encargo* á 
todas ho as del dia y de la noche.

CONVOCATORIA Á  LOS GR2-
u | a g  Edicto D. oayetano de Vi-.la y Córrale*, 

Administrador de contribuciones y Ren
tas de esta provincia. Hago saber: Qae debiendo for
marse por esta Administración de mi cargo, con 
arreglo á lo prevenido en el Reglamento da 13 de 
Julio d 1882 la Mat' icola correspondiente á asta ca
pital que ha de regir en el próximo año económico 
de 1883 i  84, para la imposieion y eabraisa á# la



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Contribucioi Industrial y do Cem»r«¡o, sa haca ne
cesario que los di vareo» gremio« concurran A esta, 
Dependencia en los dÍA8 y horas que A continuación 
se expresan, A flo do procoder al nombramiento de 
Síndicos y Clasificadores; debiondo auvertir que si 
en el dio, j  liara señalados, después de una razonable 
ospera, no concurriese individuo alguno del gremio, 
ó «i esto« se negasen á deliberar, se procederá por 
asta Administración con arreglo á loque dispone el 
artículo 54 de dicho Reglamento. Lo que «a anun
cia al público á los efectos provenidos.—Granada 
2 de Abril ríe 1883 —Caretano do Villa, — «Gremios 
qne ¡hunde reunirá« el 41a S il del co rrien te .— 
A las diez de la mañana. Cofreros. Capatacos de bode
ga. Coloreros. Compositores do máquinas de coser. 
~ Á  las diez y media. Constructores de guitarras. 
Coustructares de hormas, zuecos y lanzaderas. Cor
doneros y galoneros en portal. Dibujantes en cabe
llo. Doradores sin tienda.—A la» diez y tres cuartos. 
Cesteros on mimbre y cañe. Constructores en bra
gueros Constructores de cepillos. Constructores de 
cajas y juguetes de cartón. Cotilleros j  corseteros. 
—A las anee. Constructores de cuchillos, navajas, ti
jeras, etc. Encuadernadores de libros E-icultores y 
estatuarios -  A las once y media. Esmaltadores y 
engastadores de piedras falsas. Establecimiento» pa
ra el planchado do ropa. Floristas sin tienda.—A las 
once y tres cuartos. Fontaneros. Fundidores de metal 
en crisol. Grabadores. Herbolarios. Hojalatero*.- • 
A las doce. Impresores de eetamoas. Hornos do bo
llos ;y bizcochos. Hornos fijos ó intermitentes par» 
coser pan con tienda. Maestros de baile, esgrima j  
gimnasia. Maestros de equitación.—A las dote y 
cuarto. Maestros polvoristas ó de fuegos artificiales. 
Maestros noladoroa. Modista». Obradoras de refor
ma y compoatu ras d© sombreros —A las doce y media. 
Peluqueros y barberos en tiende ó portal que se de
dique-a A afeitar, cortar y  rizar el polo. Pintores do 
historia, género, retrato*, «te. Pintores escenógra
fos.—A la una de la tarde. Pintores de broch». Si
lleros con paje y madera basta. Tallistas de escul
tura y  ebanistería.—A la una y cuarto. Talabarteros. 
Talleres donde se hacen hacha» de viento. Torneros* 
—A la una y media Vaciadores de navajas.—A la 
y tres cuartos. —Ztpatoroo. Zurradores de pieles «n 
cuyos obradores haya solé de uno á tres operarios.— 
A las dos. Colectores ó clasificadores en pequeña 
escala d productos da la naturaleza con destino á 
colecciones de estudio.—Las industria quo se ejer
zan en esta capital que se asimilen ú las expresadas 
en esto enuncio pero que no se hayan nombrado ex
presamente. se servirán concurrir el dia 24 del ce
m ente.—Granada 2 de Abril de 1893. El Adminis
trador de Contribuciones, Villa.

ftrtp v.Vtnd decontrato celebrado entre el 1M* 
I ‘ i¡¡t rector de este perlódleo y e l d e  la t^o- 
«ledas1 wenere.! de Anuncios de Espnúa, (esta
blecida en Madrid, calle del Príncipe, numero 

principal, Izquierda) desde el día l .°  de J a 
llo de fifíSS no Insertaremos ningún anuncio 
ex tra  provincial si no se reelbc por condnccto 
de dlrHa Asociado».

m m COSER I  MINO?

fosos IOS MODELOS

P O T A S  ím SEMANALES.SIN XAS ANTICIPO.
8© p o p  4 0 0  «8© «Besenefiftio

a! eoaíado

«•3 X C O »  23X23 : A L G O D O N ,  
TORZALES DE SEDA,AGUJAS,

aceite, pieza» sueltas y accesorios par« 
toda cS&se de «©atara.

m t  M i i u n m
en todas las capitales de provincia, 

f  ara evitar falsificaciones, exíjanse en 1«« facturas 
&c palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
4 q la  Com pañía fabril SiSfiJESi.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

M a  DE 2.Ü2S3HIS. Teresa Rodríguez Ló
pez, de 17 años, desea 

encontrar casa donde criar. Darán razón, tienda de 
jaulas frente al tinte Pozo.

a v n g ñ  Acaba «le reimprimirse1« monamental 
HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo

desto Lsfuente, continunoa hasta nuestros dias, por 
D Jua-. Valer».—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose A la Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

LUCHE DE VASAS, ?» ££
ñaña, viéadola sacar de la vaca, en el puesto del 
agua frente a! Hotel de la Alameda, Campillo, al 
precio de cuatro cuartos la ración.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la impronta do E» Defensor dic Granada, on la que so admiten impre

siones desdo las más económicas hasta las de mayar ujo, tales como
. Letras de cambio, 

Tarjetas,
Facturas do gran lujo, 

Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Mombrotos á vari»» tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares. 

Anuncios en colores, 
Esquolas fúnebres,

Cartas,
Facturas ocomiccns, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

PRONTITUD, n’ERPl& iJO ff V ECONOMIA.
*al es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las quo disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación do esta imprenta, que dispone también do ¡a maquinaria quo se necesita on sus porfecti- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

LA URBANA.
Compañía de soguros contra el incendio el rayo, la 

explosion del gas v los aparatos de vapor. 
Fundada en Parts el año de 1838. 

<tiaranlÍMJ.
Reales.

Capital social en efectivo, solamente.pa-
ra el ramo de incendios...................... 20.0C0.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................................  168.000.000

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garan tía .........................

i'6 000.000 
120. 000.000

Total............  216 000 000
E Ja  compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y paga sin demora y si contado el importe jas 
tifleado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sado». y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 23.

•¡rector apoderado, D. A. Caro.

1 Fíí m %
%

*tp
t>e  SEGUROS

GARANTIAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  JDSBí P M C O R B O . Oficinas, calle de? As- 
i r l k ,  núm. O.

« ct A 7  ATT?? & una casa de moderna cons
tá is  truccion, con dos pisos, bajo
espacioso. a$ua abundante y jardio, en la calle de 
¿•fcn José baja, dúqi Sé.

D. JOSÉ PEE-
nudez, ci-*aj no dentista, 
ofrece su gabinete áeuan- 
tas personas tengan ne
cesidad de hsceruso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato snéstesréo.—Construcción ds piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde 30 rs. en adelante. Dentaduras com pie- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

P  Aü&BESUS 6  GUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas cuno 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestro* primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con r-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivos género Cata
lan, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de grao gus
to.—Gran sastería de moda ó gran buzar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2>, contiguo á la tiea- 
da de quincalla La Perla.

a  de sudue5° y e& subasta
, ** V  Aj UJM A extrajudicial, que tendrá 
| efecto el d ía2 de Mayo próximo á ¡as 12 de su tna- 
i ñaña en la Notaría de don Manuel Amaro, se enage- 
j na una casa en esta ciudad calle del postigo del Tri- 
• bunal núm. 14 moderno bajo el tipo 26.000 reales.

NO MÁS TOS-
JARABE PECTORAL DE 0 ‘CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos «Je saDgre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espectoracioa so modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON ea el único 
tratamiento para la curac on de las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

COSA NUNCA VISTA t " '
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses do la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario dc-een adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y  en I03 gañeres que se utilizan.—Escudo del Cár- 
iten  15.

■jwtpw A Q  Zacatín 33 y Alcaicena 2 y 4.—
h ¿¿ jila  a RsA S L  Grandes surtidos en novedades 
para primavera, tanto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y v»ri..do surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona v seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes,reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para*eñoras 
y caballeros.—En lanas para trajas deseñora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto so conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan maestras r  precios ¿ quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.*

A LA VILLA DE PAR S, SACA
tin, 24, 26 y 28 — Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge 
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de escocia, parisién, merinos, ca
chemir de Parí*, crespón de lana voile. siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisa3 de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve;os de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, touoeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

FABSICACATALANA.Hz.GE«neroá
do punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1[2 reales medias para sonora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A Í4 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

BUSSfA OCASION. Se vende un magní
fico lando, recien llegado de París, de ln fábrica de 
Viador, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

N O V S D á i D S S . — S e  a c a b a n  d e  r e c i b i r  
e n  l a  S u l t a n a  p a r a  l a  p r e s e n t e  y  p r ó x i m a  
e s t a c i ó n  d e  v e r a n o ,  e n  t e l a s  d e  t o d a s  
c l a s e s  p a r a  s e ñ o r a s  y  c a b a l l e r o s ,  m a n 
t e l e t a s  c a p r i c h o s a s ,  a b a n i c o s  p r i m o r o 
s o s ,  s o m b r i l l a s  d e  m u c h o  g u s t o  y  o t r o s  
m u c h o s  a r t í c u l o s  d e  g r a n  f a n t a s í a .

BEOTATTB S>K FR A N C ISC O
ñ t a O  i  ñ  U  l i l i l í  1  SEM ANCAS.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para dq.io- 
didnd del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que'» se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá masa redon
da ¿ las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

Casa editoral de don E. Mengibar. ®
acreditado editor don Eduardo Mengibar (Píamonto 
6, Madrid) vione dando ú la estampa una colección 
do obras importantes y dignas do figurar en la bi
blioteca de toda persona ilustrada. Mencionaremos 
algunos libros do los quo constituyen dicha colec
ción:

L a hija «le 1« M argarita, preciosa novela del 
popular escritor francés Javier do Montopin, vertida 
correctamente al castellano por D. Enrique Pastor 
y Bedoya. So compone do seis tomos en octavo pro
longado, impresión esmeradísima y excelente papel. 
El precio do cade tomo es do 2 pesetas y 50 céuti- 
mos

J iiau Bjo!>o. De esta lindísima obra de Emilio 
Richobourg van publicados los tomos I y II que 
comprenden las partes que se titulan La hija de la 
desgracia y El misterio. El precio de cada tomo es 1 
peseta.

La boca «le la señora A... Este libro, intere
sante y dramática narración escrita por Adolfo Be- 
llot y traducida al castellano por Enrique Pastor 
Bedoya, forma un tomo do 238 páginas, que se ven
de ni precio de 2 pesetas.

E rIikIIos crílicoN sobre el R’iievo Testa mom
io, conferencias dadas en el Círculo de la Union Ca
tólica por Francisco Caminero. Un tomo de 375 pá
ginas en 8.° mayor, y buen papel, precedido de la 
Censura del Reverendo P. Fr. Ramón Martínez Vi- 
gil. Prpcio, 3 pesetas.

El BBaron y un proyecta «le ferrocarril.—
Este libro, traducción hecha por Juderiss Bender, 
de un cuonto publicado en el Blachmod Magaiine, 
fo-ma parto de la Biblioteca de cuentos y leyendas, 
editada también con lujo y economía poco frecuen
tes por el Sr. Mengibar.

Además de las obrns que hemos enumerado y pue
den ndquirirso en la Librería de don Paulino V. Sa- 
batol (calle de Mesones) prepara el Sr. Mengibar la 
publicación do las que siguen: Historia de las revo
luciones de Ptrmasentz por A. Knrr; Rip Van Winhle, 
por W Irving; Legendas de la Alhambra, por W. Ir- 
ving, La hija de Rapaccini, por N. H'iwihorne; El 
secreto de la Condesa E l vizconde Rafael. La fatalidad, 
Los pájaros de la noche, por J  de Montepin; La sul
tana parisiense La fiebre de lo desconocido y La Venus 
negra, por A. Belot.

VA ff f t fM iV  A O POR EL PROPIO COSECHE- 
»A L U u t C iliiiij ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de ¡Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
renden en esta capital.—Precios, SO rs. arroba,y © 
re. cuartilla.

MÁQUINA BE VAPOR.
que posee el profesor de primera enseñanza de aque
lla ciudad don Eloy Muela, de fuerza de 20 caballos 
y con diámetro de un decímetro. Es de los mejores 
sistemes conocidos; está en un estado perfecto pues
to que no ha servido, y se dará por menos de la mi
tad de su justo precio.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas v sa 
les manda á todo el quo desde fuera tíe la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

SUN FiRE OFFICE.S ociedad inglesa
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

d responsabilidad ilimitada y á prima fija, 
ESTABLECIDA EN LÚNDIIES DESDE EL AÑO 1710.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los cienío setenta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho pGr 
pago de siniestros á sus asegurados

~ DOSCIENTOS MILLONES DS REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por eJa 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Loa siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficiaas del 
Sub-Director en Granada, M. fifi. Garniel*, calle de 
fcan Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA EKÜZ.
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas V56 páginas si no tienes grabados, y sobre 24, 
si loa llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Buréelos: 4  reales tamo por 
suscriclon y G reales los tamos sueltas en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba do montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de 3us libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de ia B iblioteca, se les sirve, gratis la precios 
sa y útilísim a Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género cu España, que tanta 
aceptación tiene y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.Tipografía df E l  De -’ensos ds Granada.

Calle del Ayuik núm. 5.


